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RESUMEN
Los problemas estructurales de la administración demandan propuestas innovadoras 
en la formación de los profesionales del derecho. La universidad debe renovar los 
componentes curriculares de las carreras de derecho para preparar juristas que en-
tiendan el contexto, el enfoque y la perspectiva de género que deben ser aplicados 
en los litigios judiciales. El presente artículo recoge las principales secciones de una 
propuesta metodológica para la incorporación de unidades temáticas sobre género 
y administración jurisdiccional en el derecho procesal constitucional.
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titutional procedural law.
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Genderstudien im Verfassungsprozessrecht:  
Transformation der Rechtswissenschaft für die Innovation der Rechtspflege

ZUSAMMENFASSUNG
Die strukturellen Probleme der Rechtspflege machen innovative Vorschläge für die 
Juristenausbildung erforderlich. Die Universitäten müssen die Curricula der Studien-
gänge und ihre einzelnen Komponenten aktualisieren, um Juristen auszubilden, die 
mit dem Genderkonzept und der geschlechterspezifischen Perspektive vertraut sind, 
die in den Verfahren anzuwenden sind. Der vorliegende Beitrag stellt die wichtigsten 
Abschnitte eines methodischen Ansatzes zur Einführung von Themeneinheiten über 
Gender und Rechtspflege in das Verfassungsprozessrecht vor.

Schlagwörter: Juristenausbildung; Rechtskultur; Rechtspflege.

Introducción

Los fundamentos epistemológicos del estudio del derecho procesal constitucional 
(DPC), los aprendizajes de esta disciplina, así como las orientaciones metodoló-
gicas y conceptuales de su “enseñanza” carecen de otras dimensiones cognitivas e 
interpretativas de la realidad jurídica, pues se sustentan prioritariamente desde la 
matriz formalista dominante en el pensamiento jurídico moderno. Adicionalmente, 
su carácter de preservación de los compartimentos estancos del modelo cultural, 
del modelo normativo y del modelo pedagógico como parcelas, al mantenerse de- 
sintegrados, impide la formación de un paradigma integral para otra racionalidad 
educativa y estratégica que transmita los saberes jurídicos a partir de otras lógicas 
de análisis incluyentes y diversificadoras.

Las preguntas que guían esta propuesta son: ¿por qué incorporar la perspectiva 
de género en la cultura organizacional y las dinámicas formativas de los abogados 
y servidores públicos administrativos y judiciales para transformar su aprendizaje?, 
¿qué elementos serían determinantes para modificar las formas jurídicas de razonar 
y argumentar desde el enfoque de género durante el proceso de enseñanza-aprendi-
zaje en el DPC?, ¿cómo cambiar la formación y especialización en aspectos como la 
igualdad y no discriminación para no reproducir los cánones culturales patriarcales?

Las esferas de formación pueden responder a códigos simbólicos y rituales que 
moldean las formas de enseñar-aprender a pensar, razonar y argumentar.1 A partir 
de esa consideración, esta propuesta plantea que mediante la reinvención de aque-
llas dimensiones podremos modificar su epistemología y las razones normativas 
y democráticas que en ellas se construyen. Finalmente, sin ánimo de interferir en 

1	 Pierre Bordieu, “La fuerza del derecho: hacia una sociología del campo jurídico”, en La 
fuerza del derecho, ed. por Pierre Bordieu y Gunther Teubner (Bogotá: Ediciones Uniandes, 
2000). 
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el círculo virtuoso de la libertad académica y la misión universitaria, se presentan 
algunos elementos programáticos y pragmáticos para crear un derecho otro en los 
niveles de grado y posgrado con perspectiva de género, donde no solamente se lo 
aborde para la especialización de justicia de género en los procesos de adjudicación 
y de las decisiones judiciales, sino que este enfoque se adopte en la epistemología 
jurídica, la administración pública, la cultura organizacional y las dinámicas pro-
cesales de la administración de justicia y de las vertientes que intervienen en su 
gestión: los operadores judiciales, los docentes universitarios, los abogados en libre 
ejercicio y los administradores públicos.

1.	 La delimitación del estudio del derecho procesal 		
	 constitucional clásico y su innovación  
	 hacia el enfoque de género

El objeto de estudio del derecho procesal constitucional estuvo dirigido por la evo-
lución constitucional de los Estados. Así, su temática de indagación analítica estuvo 
orientada a los procesos y procedimientos o garantías constitucionales:

1.	 Competencias exclusivas para conocer las acciones de inconstitucionalidad.
2.	 Controversias constitucionales, conflictos competenciales y de atribuciones 

entre órganos del Estado.
3.	 Sistema de control constitucional de cada Estado.
4.	 Procedimientos ante los organismos autónomos protectores de los derechos 

humanos.
5.	 Procedimientos específicos configurados para la defensa de la normativa 

constitucional.
6.	 Decisiones que se dictan en procesos jurisdiccionales y sus alcances a partir 

de reglas de precedentes.2

Fix-Zamudio sugería distinguir entre el derecho procesal constitucional, que 
corresponde a una rama del derecho procesal, y el derecho constitucional proce-
sal, cuyo estudio se encuentra en el ámbito del derecho constitucional. El primero 
tiene como objeto esencial el análisis de las garantías constitucionales, es decir, los 
instrumentos predominantemente procesales que están dirigidos a la reintegra-
ción del orden constitucional cuando el mismo ha sido desconocido o violado por 

2	 Ver Diego A. Dolabjian, “Sobre el derecho constitucional”, Derecho constitucional pro-
fundizado (Buenos Aires: Ediar, 2017), 57-97, donde, a partir del desarrollo académico en la 
materia en Argentina, hace una aproximación al derecho constitucional, con especial énfasis 
en las cátedras de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires. 
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los órganos del poder. El segundo examina las instituciones procesales previstas en 
la Constitución, como jurisdicción, garantías judiciales y garantías de las partes.3

Si se consideran las ideas de Fix-Zamudio, el derecho procesal constitucional 
incluye los siguientes sectores:

Derecho procesal constitucional de las libertades, que comprende el estudio 
de aquellos instrumentos consagrados en los textos fundamentales para la pro-
tección de los derechos humanos, como los mecanismos que protegen la parte 
dogmática de la Constitución, así como los derechos humanos contenidos en los 
instrumentos internacionales.

a)	 Derecho procesal constitucional orgánico, que se encarga del análisis de los 
procesos y procedimientos para proteger las atribuciones y competencias 
constitucionales de los órganos de poder, entre los que se encuentran las ac-
ciones de inconstitucionalidad y las controversias constitucionales.

b)	 Derecho procesal constitucional trasnacional, que constituye un sector que 
cada día adquiere mayores dimensiones, debido a la importancia creciente 
de los pactos y compromisos internacionales, y de la creación de tribunales 
supranacionales.4

A esos ámbitos, Ferrer Mac-Gregor agrega un derecho procesal constitucio-
nal local, que comprende el estudio de los distintos instrumentos encaminados a 
proteger ya no las constituciones federales o nacionales, sino los ordenamientos, 
constitucionales o estatutos de los estados, provincias o comunidades autónomas.5

El derecho procesal constitucional ha centrado su ámbito de estudio en los proce-
dimientos que se utilizan para demandar garantías jurisdiccionales con el propósito 
de tutelar los derechos constitucionales, así como en el análisis de las decisiones 
judiciales que interpretan y aplican la Constitución. De esta manera, las consti-
tuciones de los Estados han trascendido como instrumentos jurídicos de solución 
cotidiana de conflictos, debido a que contienen mecanismos de exigibilidad y justi-
ciabilidad de sus derechos y ya no solamente documentos que incluyen una amplia 
enumeración de libertades.

Empero, así como la norma suprema ha reforzado sus principales medios de 
reclamo ciudadano para enfrentar problemas básicos que sufren los justiciables, 

3	 Héctor Fix-Zamudio, “Sobre el concepto y contenido del derecho procesal constitu-
cional”, en Anuario Iberoamericano de Justicia Constitucional (Madrid: Centro de Estudios 
Políticos y Constitucionales, 1999), 93-4. 

4	 Héctor Fix-Zamudio, “Breves reflexiones sobre el concepto y el contenido del derecho 
procesal constitucional”, en Derecho procesal constitucional, coord. por Eduardo Ferrer Mac-
Gregor (Ciudad de México: Colegio de Secretarios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
/ Porrúa, 2002), 110-22.

5	 Eduardo Ferrer Mac-Gregor, Los tribunales constitucionales en Iberoamérica (Ciudad 
de México: Fundación Universitaria de Derecho, Administración y Política / Colegio de Se-
cretarios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 2002), 53.
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no es un código exhaustivo ni completo, sino un instrumento formal fragmentario y 
abierto que debe ser concretado en las situaciones particulares.6 Más todavía cuando 
se evidencian fenómenos complejos en el rol de los juzgadores, como la presencia de 
estereotipos y prejuicios de género en la administración de justicia que pueden des-
naturalizar los principios del derecho procesal constitucional.

Los estereotipos de género en que incurren servidores judiciales en casos de 
vulneraciones de derechos de las mujeres afectan la labor judicial, vista como un 
derecho y como un servicio. Por ello, es necesario aplicar una perspectiva de género 
en todas las etapas del proceso judicial en todas las materias, en especial, la constitu-
cional, porque de esa manera se podrá garantizar un real acceso a la justicia y, conse-
cuentemente, fortalecer los derechos a la igualdad y no discriminación de las mujeres.7

En consecuencia, el DPC debe ampliar su objeto de estudio para incluir dimen-
siones que erradiquen los estereotipos que luego se convierten en discriminación 
y, a su vez, en violencia. Por tanto, esa asignatura puede contribuir a la eliminación 
de los estereotipos negativos y a abordar nuevos criterios analíticos para sensibilizar 
y proyectar el uso de procedimientos constitucionales para enfrentar los patrones 
socioculturales en contra de las mujeres. El DPC puede promover la inclusión de 
temas que identiquen aquellos discursos, representaciones e imágenes para que 
las juezas y los jueces no incurran en estereotipos de género y, al mismo tiempo, se 
amplíe el abordaje de las garantías jurisdiccionales desde su dimensión, contexto, 
enfoque y perspectiva de género.

2.	 Justificación de una propuesta metodológica  
	 y formativa para los estudios de género en el DPC

Esta propuesta está orientada a construir una nueva racionalidad jurídica educativa 
que incorpore la perspectiva de género a la formación del derecho procesal y no a la 
educación legal, señalando las restricciones en esta área debido a la compartimen-
tación y fragmentación en los enfoques educativos. El camino sería entonces una 
deconstrucción discursiva, metodológica y práctica que, desde una mirada global 
y profunda, interpele a un modelo que reproduce un sistema de sociedad de domi-
nación patriarcal, que puede producir efectos discriminatorios para la mujer, pero 
que igualmente, como cultura, afecta a los varones y menoscaba su propia posibi-
lidad de realización humana. Al decir de Jacques, es un modelo definido desde la 

6	 Dolabjian, Derecho constitucional ..., 87.
7	 Ximena Ron Erráez, “Estereotipos de género en la administración de justicia: un análisis 

del discurso jurisprudencial en la Corte IDH”, en Argumentación, interpretación y motivación 
en la jurisprudencia de la Corte Constitucional ecuatoriana, ed. por Paúl Córdova Vinueza 
(Quito: Corporación de Estudios y Publicaciones / Tribunal de Honor del Colegio de Aboga-
dos de Pichincha, 2024), 137-9.



204 ESTUDIOS DE GÉNERO EN EL DERECHO PROCESAL CONSTITUCIONAL... / PAÚL CÓRDOVA VINUEZA

fragmentación entre el cuerpo y el alma, el cuerpo y el espíritu, que además genera 
una fractura frontal entre racionalidad y sensibilidad, reproduce símbolos y valores 
que niegan la posibilidad de autonomía y de libertad, y que, a través de un modelo 
de dominación y sumisión, niega la satisfacción de necesidades fundamentales de 
vida y, por ende, de felicidad humana.8

A continuación se presenta el diseño de una incorporación de estudios de gé-
nero en el DPC para abogados, servidores públicos administrativos y judiciales, 
mediante la descripción de los elementos del plan microcurricular, la descripción 
de la asignatura, sus objetivos, los resultados del aprendizaje por competencias, las 
indicaciones metodológicas para el aprendizaje y las referencias de las unidades 
didácticas de una propuesta de asignatura para las carreras y los programas de pos-
grado en ciencias jurídicas.

Asimismo, en las siguientes secciones se expone la caracterización de la asigna-
tura, incluyendo la proyección de categorías actitudinales, cognitivas y procedimen-
tales, en todos los niveles, para proyectar lo que serían los objetivos y la estructura 
de la asignatura, así como los contenidos temáticos elementales para el desarrollo de 
su malla curricular.

3.	 Un nuevo paradigma que transforma las dimensiones 	
	 educativa, jurídica y cultural desde los estudios  
	 de género

La educación legal en las instituciones de educación superior legitima el poder y 
crea marcos de legalidades para la formación jurídica y de la administración pública. 
Este contexto se reproduce desde una matriz caracterizada, según Jacques, por los 
siguientes factores: a) En la dimensión de género, existe un modelo patriarcal que 
utiliza una estrategia de reproducción cultural lo que genera como efecto y visibili-
dad un estado de subordinación; b) desde la perspectiva del derecho, la naturaleza 
está determinada con base en el modelo racional-formal que opera mediante la 
estrategia central del legalismo. Esta define el criterio de validez de la norma, su 
justicia y su eficacia y la verdad jurídica en torno a la idea de la razón legal, produ-
ciendo como efecto visible la igualdad formal, esto es, la conquista declarativa legal 
como expresión de satisfacción; c) desde el componente educativo, su identidad está 
constituida por un modelo de cooptación cuya estrategia relevante se expresa en 
formas de trabajo pedagógico mediante un tecnologismo educativo. Este está cen-
trado, en mayor medida, en cómo enseñar, más que en cómo aprender, poniendo 
énfasis en la valoración de técnicas y medios para lograr resultados, enmascarando 

8	 Manuel Jacques, “¿Género en la justicia o justicia de género?”, Polis 1 (2001): 1, http://
journals.openedition.org/polis/8138
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a niveles de efectos un currículo oculto que subyace en los mensajes y las conductas 
pedagógicas.9

El desafío de los estudiantes que quieren ser abogados y abogadas o adminis-
tradores públicos es cambiar su preparación y mejorar su formación. El desafío de 
quienes ya lo son es desaprender lo aprendido para volver a estudiar derecho y admi-
nistración pública con otras dimensiones cognitivas y epistémicas, más la inclusión 
de nuevas sensibilidades y enfoques interculturales e interdisciplinarios. Ningún 
abogado o administrador público puede sentirse conforme con los sistemas insti-
tucionales injustos que imperan en las realidades latinoamericanas. La necesidad 
urgente radica en modificar la formación y cultura jurídica de abogados, operadores 
de justicia, juristas y servidores administrativos, para ser gestores de un cambio que 
fomente la paridad y la perspectiva de género. Para efectos del presente estudio, la 
perspectiva de género se refiere a

... la metodología y los mecanismos que permiten identificar, cuestionar y 
valorar la discriminación, desigualdad y exclusión de las mujeres; que se pre-
tende justificar con base en las diferencias biológicas entre mujeres y hombres, 
así como las acciones que deben emprenderse para actuar sobre los factores 
de género y crear las condiciones de cambio que permitan avanzar en la cons-
trucción de la igualdad de género.10

Para ello, este artículo examina críticamente los saberes, actores, contextos y 
modelos para formular nuevos procesos de enseñanza-aprendizaje, donde el de-
recho y la administración del Estado puedan ser asumidos como instrumentos 
y oportunidades para pensar las sociedades hacia sus innovaciones y cauces más 
igualitarios en género.

4.	 Deconstruir los saberes existentes para construir 		
	 pedagogías críticas en derecho y género

El derecho, como producto de sociedades patriarcales, ha sido construido desde 
el punto de vista masculino; por eso, refleja y protege los valores y atiende a sus 
necesidades e intereses, como lo afirma Jaramillo.11 Por tanto, considerando que la 

9	 Ibid., 3. 
10	 Blanca Rosa Salomón Zárate, “La importancia de la perspectiva de género en Bolivia”, 

Revista Curso Solidario Internacional: “Constitucionalismo latinoamericano, derechos y juris-
prudencia constitucional” (2020): 99. 

11	 Isabel Cristina Jaramillo, “La crítica feminista al derecho”, en El género en el derecho. 
Ensayos críticos, comp. por Ramiro Ávila Santamaría, Judith Salgado y Lola Valladares (Quito: 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos / Naciones Unidas Oficina del Alto Comisionado 
de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos / UnIfem, 2009), 122. 
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visión masculina y sus intereses pueden tener implicaciones en la forma de producir 
el derecho y en su reproducción, el feminismo ha realizado varios aportes para los 
estudios críticos del derecho.

Las feministas radicales afirman que el punto de vista masculino y los intereses 
masculinos se reducen a la apropiación de la sexualidad femenina y, por esta vía, a 
la modelación del ser y el deseo femenino, mientras que las feministas culturales o 
de la diferencia proponen que el punto de vista masculino incluye la comprensión 
del sujeto como ser aislado que valora la autonomía y le teme a la intimidad.12 Por 
otra parte, cuando el derecho protege los intereses y las necesidades de las mujeres e 
introduce su punto de vista, en su aplicación por parte de instituciones e individuos 
moldeados por la ideología patriarcal, ha desfavorecido a las mujeres. Jaramillo cita 
el trabajo de Susan Estrich sobre la violación, donde demuestra que, a pesar de que 
está penalizada y de que los niveles de impunidad son bajos según las cifras oficiales, 
las ideas de los jueces, fiscales y abogados sobre lo que constituye, sobre cómo se 
prueba y sobre las actitudes “correctas” de las mujeres, “llevan a la despenalización 
de facto de las violaciones de los conocidos (acquaintance rape) y de las violaciones 
en citas (date rape)”.13

Por lo expuesto, para Jaramillo, las posibilidades de crear una teoría del derecho 
feminista que trascienda el nivel de la crítica son distantes, particularmente desde 
el feminismo radical, porque en sociedades patriarcales las mujeres no contarían 
con un punto de vista propio desde el cual construir una teoría del derecho femi-
nista. Sin embargo, se requiere conciliar las intuiciones de las feministas radicales 
y las feministas de la diferencia con el propósito de que tanto el derecho como la 
administración de justicia introduzcan un balance entre los valores de la ética de 
la justicia y de la ética del cuidado.14

Es pertinente evocar a Walsh, cuando menciona que las condiciones materiales 
de la subjetivización siempre se entretejen con el espacio y el lugar. Entonces, sí tie-
nen importancia el sitio particular y la coyuntura temporal dentro de los cuales los 
sujetos están marcados y construidos, “desde donde la cultura-como-lucha-política 
está realizada y desde donde los autores escriben”.15 Para ella, se suele dividir el objeto 
y el sujeto del conocimiento para oscurecer las relaciones de poder enraizadas en 
el aparato epistemológico y resalta la importancia de “localizarnos en relación a 
lugares definidos y lugares apropiados a través de la experiencia, la identidad y el 

12	 Idem.
13	 Idem.
14	 Ibid., 124. 
15	 Catherine Walsh, “La (re)articulación de subjetividades políticas y diferencia colonial en 

Ecuador. Reflexiones sobre el capitalismo y las geopolíticas del conocimiento”, en Indisciplinar 
las ciencias sociales. Geopolíticas del conocimiento y colonialidad del poder. Perspectivas desde 
lo andino, ed. por Catherine Walsh, Freya Schiwy y Santiago Castro Gómez (Quito: Abya Yala 
/ Universidad Andina Simón Bolívar, sede Ecuador, 2002), 176.
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poder, y con relación a los sujetos/objetos que pretendemos estudiar”.16 Ahora, las 
tendencias modernistas en las ciencias sociales descorporalizan al autor del texto y 
dividen el sujeto y el objeto del conocimiento, contribuyendo de esta manera a una 
serie de formas de disciplinar la subjetividad. Esta disciplina recuerda las fórmulas 
de dominación y, a la vez, la misma experiencia colonial: la disciplina para orga-
nizar y controlar el cuerpo y la disciplina a través del conocimiento para margi-
nar, excluir y obliterar identidades y memorias colectivas, a fin de destruir formas 
alternativas de vida y de conocimiento.17

5.	 Componentes de los estudios de género  
	 para incorporar en el objeto de aprendizaje  
	 del derecho procesal constitucional

5.1. 	 Resultados de aprendizaje de la asignatura  
	 y enfoques temáticos

•	 Comprende los conceptos, realidades y naturaleza del género en el derecho 
y en la administración pública, así como sus relaciones con otras disciplinas. 
Los servidores o estudiantes estarán en capacidad de identificar, diferenciar y 
examinar tipos y manifestaciones de violencias de género en el país y la región.

•	 Formula criterios teóricos y metodológicos para una gestión y políticas pú-
blicas hacia la erradicación de las violencias basadas en género.

•	 Identifica factores en las políticas sociales, el acceso a la justicia y la gestión 
pública que crean desigualdades estructurales para el desarrollo de derechos.

•	 Analiza los procedimientos necesarios para alcanzar la atención, sanación y 
reparación integral en torno a las violencias de género.

•	 Aplica conocimientos para el diseño de planes, proyectos y programas orien-
tados a la prevención, intervención, atención y erradicación de las violencias 
para resolver conflictos.

•	 Utiliza metodologías adecuadas para la comprensión de dinámicas socioe-
conómicas, políticas y culturales que profundizan los estereotipos y las dis-
criminaciones sustentadas en género.

5.2. 	 Trabajos autónomos

Las y los estudiantes de derecho, así como los servidores administrativos y judi-
ciales, serán capacitados para ejecutar componentes prácticos, como estudios de 
casos y espacios de talleres donde se discutan los nudos críticos en los ámbitos de la 

16	 Idem. 
17	 Idem. 
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administración de justicia, la administración pública y las interrelaciones sociales 
por cada tema tratado. Lo que se buscará es que los contenidos vayan más allá de lo 
teórico para dotar de herramientas de aplicación, a fin de garantizar que el estudio 
del enfoque de género y los derechos se impartan con parámetros específicos para 
una formación especializada.18

Asimismo, se requieren abordajes de contenidos que en todo momento estén 
relacionados directamente con los procedimientos legales aplicables para cada 
tema. Además de comprender las nociones conceptuales, es necesario que los cur-
santes tengan herramientas para que dichos conceptos tengan puedan aplicarse en 
la formulación de políticas públicas, la gestión de procesos administrativos y los 
procedimientos para la sustanciación, investigación y juzgamiento de infracciones 
de violencia basada en género contra las mujeres y la niñez.

5.3. 	 Mecanismos de evaluación

La metodología de evaluación promoverá exámenes con preguntas generadoras 
del quehacer práctico del servicio público y la administración de justicia al tratar 
casos de violencia basados en género. Las preguntas generadoras que guian la forma 
de introducir contenidos aplicables a los casos serán también utilizadas en prue-
bas para abordar las relaciones de poder en situaciones de violencia de género, así 
como la utilización de preguntas de identificación de los factores para determinar 
y analizar aquellas relaciones de poder en causas de violencias concretas, todo lo 
cual implica un enfoque interdisciplinario en el abordaje y diseño de contenidos y 
metodologías evaluativas.

Unidades curriculares

a)	 Violencia de género contra las mujeres y la niñez
•	 Criterios teóricos y metodológicos para el análisis de las violencias.
•	 Construcción social del género y la sexualidad.
•	 De la invisibilidad de la violencia contra las mujeres al reconocimiento como 

un problema social, político y de salud pública.
•	 Perspectivas socioculturales y políticas de las violencias basadas en género.
•	 Las relaciones de poder en las violencias de género.
•	 Derechos humanos y constitucionales de las mujeres y la niñez: no discrimi-

nación y una vida libre de violencias.
•	 Mujeres, niñas, niños y adolescentes como sujetos de derechos.
•	 Tipos de violencia.

18	 Luisa Fernanda Cano Blandón, “¿Hacia un constitucionalismo feminista? El feminismo 
jurídico crítico en la jurisprudencia constitucional colombiana”, Revista Derecho del Estado, 
n.° 60 (2024): 9-28.
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•	 Violencias interseccionales.
•	 Ciclos de violencia, género y derechos humanos.
•	 Enfoques de igualdad y no discriminación en el tratamiento de violencia 

basada en género: de diversidades, de género, de derechos humanos, de in-
terés superior de la niñez, discapacidades, movilidad humana, intercultural.

•	 Femicidio y feminicidio.

b)	 Instrumentos internacionales y estándares constitucionales de derechos hu-
manos con énfasis en mujeres, niñas, niños y adolescentes
•	 Instrumentos internacionales.
•	 Fundamentación, características de los derechos humanos y sus principios 

rectores.
•	 Enfoque de género, niñez y derechos humanos: sujetos de derechos humanos 

diversos.
•	 Principios de responsabilidad (responsabilidad estatal y responsabilidad 

privada).
•	 Funcionamiento de los sistemas de protección de derechos humanos.
•	 Estándares internacionales y análisis de fallos internacionales.

c)	 Jurisdicción en género
•	 Estándares constitucionales.
•	 Garantismo constitucional desde el enfoque de derechos y género.
•	 Jurisprudencia constitucional.
•	 Género y justicia.
•	 Análisis de jurisprudencia nacional en violencia de género.
•	 Las instituciones jurídicas de la Ley Orgánica para prevenir y erradicar la 

violencia contra las mujeres y la niñez.

d)	 Administración de justicia y gestión pública especializada para la erradicación 
de la violencia19

•	 Los ejes de la justicia y la administración pública especializada en violencia.
•	 Competencia jurisdiccional en violencia.
•	 Ciencia penal con perspectiva de género y niñez.
•	 El rol de los operadores de justicia en el proceso de violencia: jueces, fiscales, 

defensores públicos especializados.
•	 De víctimas a sujetos de derechos en el proceso penal: verdad, justicia y re-

paración.
•	 Tutela efectiva de derechos de las víctimas de violencia basada en género.
•	 Procedimientos y rutas de atención especializada a víctimas de violencia 

basada en género.
•	 Revictimización y victimización secundaria.

19	 Esta unidad puede modificarse en plan de estudios dependiendo si la asignatura va 
dirigida a servidores públicos administrativos o jurisdiccionales.



210 ESTUDIOS DE GÉNERO EN EL DERECHO PROCESAL CONSTITUCIONAL... / PAÚL CÓRDOVA VINUEZA

•	 La reparación integral de las víctimas en casos de violencia de género.
•	 Sensibilización de los operadores de justicia ante la violencia de género.20

e)	 El enfoque de género en el procedimiento judicial de violencia contra las mu-
jeres y la niñez
•	 Contravenciones de violencia.
•	 Delitos de violencia.
•	 Procedimiento especial y expedito para sustanciar contravenciones y delitos 

de violencia contra las mujeres y la niñez.
•	 Suspensión condicional del proceso en delitos de violencia contra la mujer o 

miembros del núcleo familiar.
•	 Flujos procesales en violencia.
•	 Herramientas para la investigación especializada en infracciones de violencia 

contra las mujeres y la niñez.21

f)	 Violencia sexual
•	 Los delitos sexuales contra mujeres y niñez como expresión de la exacerbación 

de relaciones de poder basadas en la construcción del género.
•	 Interés superior del niño como norma de procedimiento, derecho y principio.
•	 Principio de inmediatez y celeridad en procesos de delitos contra la integri-

dad sexual.
•	 Órganos administrativos y jurisdiccionales especializados.
•	 Protección especial y debida diligencia.
•	 Rutas a seguir frente a hechos de violencia sexual (detección, entornos de 

vulnerabilidad, indicadores y factores de riesgo).
•	 Forma de obtención de pruebas en casos de delitos contra la integridad sexual 

de mujeres, niños, niñas y adolescentes.

20	 Esta unidad puede modificarse en plan de estudios dependiendo si la asignatura va 
dirigida a servidores públicos administrativos o jurisdiccionales, para agregar temas como la 
teoría del delito: tipicidad objetiva.

21	 Según se trate del plan de estudios de carrera o programa, a los temas expuestos se 
pueden agregar los siguientes:

Diligencias probatorias especializadas y su práctica según tipos penales:
	- Garantía del testimonio anticipado de la víctima.
	- Protocolos procesales: protocolo de Estambul y protocolo de entrevista forense para 

escucha especializada en delitos sexuales.
	- Criterios desde el enfoque de género para valoración y pertinencia de la actividad 

probatoria.
	- Herramientas para la aplicación de estándares jurídicos sobre los derechos de las mu-

jeres y la niñez en actuaciones y decisiones jurisdiccionales.
	- Sistema de protección de víctimas.
	- Dogmática y tratamiento procesal de los femicidios.
	- Responsabilidad estatal en femicidios.
	- Los signos e indicios en casos de femicidios.
	- Argumentación jurídica y teoría del delito para la configuración del tipo penal femicidio.
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•	 Criterios para la valoración de las pruebas en delitos contra la integridad 
sexual y reproductiva.

•	 Técnica de escucha especializada a víctimas de violencia sexual.
•	 La prueba testimonial y garantía del testimonio anticipado a víctimas de 

violencia sexual.
•	 Diligencias en cámara de Gessel.

g)	 Políticas públicas en torno al enfoque, contexto y perspectiva de género22

•	 Diagnóstico, formulación e implementación de políticas públicas en torno a 
las violencias de género.

•	 Feminismos, desigualdades e identidades de género.
•	 Instrumentos de política pública para promover la igualdad y una vida sin 

violencias.
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